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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 21 de agosto de 2024 

 

VISTO 
 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Óscar Alberto 

Santa Cruz Alarcón, abogado de don Genrrin Vásquez Vijil, contra la 

resolución1 de fecha 26 de abril de 2023, expedida por la Sala Penal Superior 

de Apelaciones con Funciones de Liquidadora de la Corte Superior de Justicia 

de Sullana, que declaró la improcedencia liminar de la demanda de habeas 

corpus de autos; y 
 

ATENDIENDO A QUE 
 

1. Con fecha 15 de febrero de 2021, don Óscar Alberto Santa Cruz Alarcón 

interpone demanda de habeas corpus2 a favor don Genrrin Vásquez Vijil 

contra los señores San Martín Castro, Príncipe Trujillo, Calderón Castillo 

y Santa María Morillo, jueces de la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, solicitando la tutela de los derechos 

fundamentales al debido proceso y a la motivación de las resoluciones 

judiciales. 
 

2. Solicita que se declare la nulidad de la sentencia3, Resolución 33, de 

fecha 4 de diciembre de 2009, que condenó al favorecido como autor del 

delito de tráfico ilícito de drogas agravado a trece años de pena privativa 

de la libertad, y de la resolución suprema de fecha 31 de agosto de 20104, 

que declaró haber nulidad en el extremo de la pena, la reformó y le 

impuso dieciocho años de pena privativa de la libertad5. 
 

3. El Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de Sullana, mediante la Resolución 

16, de fecha 16 de febrero de 2021, declaró improcedente de plano la 

demanda, fundamentalmente por estimar que la revisión de la prueba 

indiciaria usada por el órgano jurisdiccional implica una nueva 

valoración de medios probatorios, lo cual es propio de la jurisdicción 

ordinaria. Añade que el órgano jurisdiccional no podía agrega ni reducir 

 
1 Foja 98 del expediente. 
2 Foja 2 del expediente. 
3 Foja 18 del expediente  
4 Foja 26 del expediente. 
5 Expediente 2008-0182 (Libro 02 Página 74-E) / R.N. 616-2010 San Martín. 
6 Foja 30 del expediente. 

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

es
a 

cu
ya

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 c

on
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

im
ib

le
lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

 T
rib

un
al

 C
on

st
itu

ci
on

al
. L

a 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

se
r 

ef
ec

tu
ad

a 
a 

pa
rt

ir 
de

 la
 fe

ch
a

de
 p

ub
lic

ac
ió

n 
w

eb
 d

e 
la

 p
re

se
nt

e 
re

so
lu

ci
ón

. B
as

e 
le

ga
l: 

D
ec

re
to

 L
eg

is
la

tiv
o 

N
.°

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
.°

02
9-

20
21

-P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
.°

 0
02

-2
02

1-
P

C
M

/S
G

T
D

.

U
R

L:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.tc

.g
ob

.p
e/

ju
ris

pr
ud

en
ci

a/
20

24
/0

18
21

-2
02

3-
H

C
%

20
R

es
ol

uc
io

n.
pd

f



EXP. N.° 01821-2023-PHC/TC  

SULLANA  

GENRRIN VÁSQUEZ VIJIL, 

representado por ÓSCAR ALBERTO 

SANTA CRUZ ALARCÓN  

 

los hechos o las circunstancias descritos por el fiscal y aceptados por el 

imputado y su defensa, menos aún pronunciarse sobre la existencia o no 

de las pruebas o elementos de convicción. 
 

4. Posteriormente, la Sala Penal Superior de Apelaciones con Funciones de 

Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Sullana, mediante 

resolución de fecha 26 de abril de 20237, confirmó la resolución apelada, 

principalmente por estimar que en el proceso penal del beneficiario no 

hubo actuación de pruebas, pues se acogió a la conclusión anticipada del 

juicio y, por ende, tampoco existió valoración probatoria, por lo que 

pretender que se desarrolle la valoración de la prueba resulta carente de 

sentido y razonabilidad. Añade que los jueces demandados motivaron la 

decisión de aumentar la pena. 
 

5. En el contexto anteriormente descrito se evidencia que nos encontramos 

frente a un doble rechazo liminar de la demanda. 
 

6. Como ya se ha señalado en reiteradas oportunidades, el uso de la facultad 

de rechazar liminarmente la demanda constituía, otrora, una herramienta 

válida a la que solo cabía acudir cuando no existía mayor margen de duda 

de la carencia de elementos que generen verosimilitud de la amenaza o 

vulneración de un derecho fundamental; lo que supone que, si existían 

elementos de juicio que admitían un razonable margen de debate o 

discusión, la aplicación del dispositivo que establecía tal rechazo liminar 

resultaba impertinente. No obstante, el 24 de julio de 2021 entró en vigor 

el Nuevo Código Procesal Constitucional (Ley 31307), cuyo artículo 6 

dispone que no cabe el rechazo liminar de la demanda en los procesos 

constitucionales de habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento. 
 

7. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final del citado 

Código Procesal Constitucional estableció que las nuevas normas 

procesales son de aplicación inmediata, incluso a los procesos en trámite. 
 

8. En el presente caso, se aprecia que el habeas corpus fue promovido el 15 

de febrero de 2021 y que fue rechazado liminarmente el 16 de febrero de 

2021 por el Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de Sullana. Luego, con 

resolución de fecha 26 de abril de 2023, la Sala Penal Superior de 

Apelaciones con Funciones de Liquidadora de la Corte Superior de 

Justicia de Sullana confirmó la resolución apelada. 

 

 

 
7 Foja 98 del expediente. 
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9. En tal sentido, si bien el Nuevo Código Procesal Constitucional no se 

encontraba vigente cuando el Cuarto Juzgado Penal Unipersonal de 

Sullana decidió rechazar liminarmente la demanda, sí lo estaba cuando 

la Sala Penal Superior de Apelaciones con Funciones de Liquidadora de 

la Corte Superior de Justicia de Sullana absolvió el grado. Por tanto, no 

correspondía que la Sala revisora confirmase la decisión de primer grado, 

sino que, por el contrario, declarase su nulidad y ordenase la admisión a 

trámite de la demanda. 
 

10. Por lo expuesto, corresponde aplicar el artículo 116 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional, el cual faculta a este Tribunal, frente a 

resoluciones que han sido expedidas incurriéndose en vicios procesales 

que inciden en el sentido de la decisión. Siendo así, se resuelve nulificar 

la resolución de segundo grado que declaró el rechazo liminar de la 

demanda. Asimismo, conforme a las reglas procesales ahora vigentes 

(artículo 6 del Nuevo Código Procesal Constitucional), se dispone que la 

demanda sea admitida por el juez de primera instancia. 
 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 
 

 

RESUELVE 
 

1. Declarar NULA la resolución de fecha 26 de abril de 20238 expedida por 

la Sala Penal Superior de Apelaciones con Funciones de Liquidadora de 

la Corte Superior de Justicia de Sullana, que confirmó la apelada. 

 

2. ORDENAR la admisión a trámite de la demanda en la primera instancia 

del Poder Judicial. 
 

Publíquese y notifíquese. 
 

SS. 
 

GUTIÉRREZ TICSE 

DOMÍNGUEZ HARO 

OCHOA CARDICH 

 
 

 

 
8 Foja 98 del expediente. 

PONENTE OCHOA CARDICH 
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